
mirse desde las diez hasta dadas las tres, pues
que entonces llamará á su compañero para que
continúe la vela en los mismos términos.

Ninguno de los dos Practicantes podrá sa-
lirdel Hospital sin expreso conocimiento y per-
miso del Administrador por causas muy parti-
culares , desde la hora en que se dan las comi-
das hasta las tres de la tarde en invierno, y
hasta las cuatro en verano ,debiendo mantener-

se irremisiblemente en la Enfermería desde la
hora de rezar el Rosario hasta el dia siguiente,
y pudiendo estar el de libre fuera por la ma-
ñaña desde que se concluyan la Misa y visitas
de los facultativos hasta que se vayan á dar
comidas.

Ambos Practicantes asistirán á la cura pú-
blica, desde las once y media hasta que se aca-

be ,para ejecutar lo que les ordenare el segun-
do Cirujano.

Tratarán á todos los enfermos; tanto del
Hospital como de los que concurran á la cura



pública, con decoro, caridad y atención, sin

tutearlos , ni usar expresión alguna ofensiva,

indecente ni baja.

El Practicante de guardia cuidará de que

las camas y vasijas , el suelo del Establecimien-

to y demás estén con el aseo y limpieza que es

justo, y sin el menor mal olor, siendo respon-

sable de las faltas que se notaren en esto.

Igualmente zelará el que los enfermos eo-

man y beban lo que el facultativo les hubiese

dispuesto, sin desperdiciarlo, darlo ni tirarlo

como también el que no usen de alimentos

bebidas contrarias , ó fuera de lo prescripto en

el método diético que tuvieren recetado.

Ningun Practicante podrá hacer la menor

innovacion en los alimentos y remedios dispues-

tos por los facultativos; mas si notase el de guar-

dia alguna ocurrencia en un enfermo para sus-

pender lo mandado , lo hará dando cuenta ra-

zonada de ello al profesor respectivo.



El cuidado de que no se extravíe ni falte
nada de lo que haya en la Enfermería , sea de
ropas, medicamentos y demás efectos, estará al
cargo y responsabilidad del Practicante que se
halle de guardia.

Tambien será de su cargo el cuidar, bajo
su responsabilidad, estén cerradas ambas puer-
tas de la Enfermería fuera de las horas en que
se permite la entrada á ver á los enfermos ,que
serán de diez á once por las mañanas para las
mujeres , y para los hombres por las tardes de
tres á cuatro en invierno, y de cinco á seis en
verano , advirtiendo que solo se entrará á Ja
Enfermería por la puerta de la calle de Alcalá.

A nadie permitirá fumar , estar embozado,
con la cara cubierta, nicon el sombrero puesto en
la Enfermería, sea de los enfermos ó de los que
los visiten , é igualmente que ninguno entre en
la Enfermería ,bajo cualquier pretexto que sea,
ymenos si fuese persona que induzca sospechas, á
otras horas quedas que quedan señaladas ;el que
se cometa el menor desorden ó ruido,y el que



nadie se siente en las camas de los enfermos,

sopeña de prohibirle las entradas sucesivas al

que contraviniese á lo mandado en este párrafo.

Si algún pariente ó amigo de los Practi-

cantes ó Mozo de la Enfermería viniese á visi-

tarlos, le recibirán á las puertas de la Enfer-

mería ,advirtiéndole que puede volver á las flo-

ras en que se permite la entrada á todos ,para

evitar de este modo se formen tertulias que per-

judiquen á la quietud, silencio y orden que

debe haber.

Para llamar á la Enfermería tendrán am-

bas puertas una campana, aunque la del patio

de columnas solo servirá para los empleados del

Establecimiento y las comunicaciones ó servicio

necesarios.

Aun cuando llamen por la puerta del patio

de la calle de Alcalá no se abrirá cuando no

sea á los empleados ,para que entre algún en-

fermo, ó para un acto preciso del servicio; y

en el caso que algún motivo particular hiciese



íórzoso el ver á un enfermo, ó darle un reca-
do, saldrá éste, si puede, á la puerta para re-
cibirlo por la ventanilla que tiene, ó- se lo en-

trará el Practicante, y únicamente en circuns-
sobre objetos muy particulares , setancias

perrnitirá que entre el que vaya á dárselo al
enfermo, sea hombre ó mujer, marchándose in-
mediatamente que lo hubiese verificado.

Cuando esté cerrada la puerta abrirá el

Mozo de Enfermería , y no hallándose éste lo

hará el Practicante de guardia.

En ningún caso dejará Practicante de

guardia al cuidado de los enfermos el que es-

tos tomen por su voluntad los alimentos y re-

medios que tuviesen ordenados ,sino que lo ha-

\u25a0su presencia ,y dándoselos él bajo suran a

responsabilidad.

Cada Practicante deberá tener propia suya
la bolsa pequeña portátil de Cirugía , y cuatro
ó seis lancetas; siendo de su cargo exclusivo el

cuidado del aparato y demás de que habla el



párrafo diez y nueve del capítulo diez y siete;

y del cuidado del Cirujano del Esta blccimíen to

el que se realice lo prevenido respecto de la

bolsa usual.

El Practicante; que esté de turno amorta-

jará los cadáveres de los que fallezcan en el

Real Hospital con la posible compostura y dc-

cencía, y ninguno de los dos podrá excusarse

de hacer ,á presencia de los facultativos Mlas

inspecciones cadavéricas que estos les mandasen

de los mismos cadáveres.

Serán los zeladores del cumplimiento de las

obligaciones del Mozo de la Enfermería, y de

que por éste se riegue varias vecesa«|^^B
Real Hospital con lo que mandare el faculta ti-

dia el

vo ó facultativos, y se ventile á horas propor-

donadas.

Cuidará el Practicante de guardia ele que

todos los medicamentos que estén en la Enfer-

moría se custodien bajo de llave en una taquT-
\u25a0losHa ó alacena á su cargo , y de que todos



enfermos se muden por lo menos una vez cada
semana, en caso de no mandar el facultativo se
haga mas á menudo.

El Practicante mas moderno será el que
enfermo el desayuno, comida y

cena que les corresponda, y el mas antiguo lo
presenciará siempre con la libreta ó cuadernos

dará á

de alimentos en la mano.

Ninguno de los Practicantes saldrá á la
puerta de la calle, ni se paseará por ella, aun-
que sea á pretexto de distracción.

Las camas de los dos Practicantes se colo-
carán en la Enfermería á distancia proporcio-
nada , quedando al cuidado del Administrador
determinar, oyendo á los facultativos, el sitio
que le parezca mas á propósito para que puedan
estar muy á la vista de los enfermos, y acudir
prontamente á cuanto se les ofrezca.



gu p ihíijl© sm»

Del Mozo de Enfermería yPortero de la calle
de Alcalá.

Habrá para estos dos oficios un Mozo ro-

busto , inclinado á ejercer la caridad y hospi-

talidad, y de buena vida y costumbres ,prefi-

riendo en igualdad de circunstancias al que sea

soltero y tenga alguna práctica en afeitar, cor-

tar el pelo y echar lavativas ,para que pueda
auxiliar á los Practicantes en el desempeño de

estas funciones cuando sean necesarias.

Gozará ración, con dos libras de pan, sin

desayuno, dos reales diarios, y toda asistencia
en la Enfermería estando enfermo.

Estará obligado á permanecer en la Enfer-

mería ó en su inmediación para cuanto ocur-

ra desde las seis de la mañana en verano hasta

las once de la noche, y en invierno desde las

siete hasta las diez,teniendo los dias de Fiesta*
a A



por la tarde dos horas antes de la cena para pa-
searse.

Si en algún caso le fuese indispensable salir
para practicar una diligencia propia podrá ha-

cerlo con licencia del Mayordomo en las horas
desocupadas ,y dejando al Practicante de guardia
la ropa necesaria para dos camas por si entra-
sen uno ó mas enfermos en su ausencia: nunca

se alejará del Flospital, aun estando desocupa-
do,á distancia que no pueda oir si le llaman,
ni dejará de decir adonde va en la inmedia-
cion para que se le busque.

Será de su cargo el aseo y limpieza de la
Enfermería, la que barrerá cuantas veces sea

menester , y por menos una vez al dia;y
limpiar los vasos inmundos todas las mañanas,

cuya operación repetirá hasta que se retire de
la Enfermería las veces que sean necesarias- para
que no se perciba el menor mal olor.

Fregará diariamente las mesas y todas las
vasijas de comer, beber y tener las medicinas;



recibirá del Comprador el vino para las co-

midas y cenas , y repartirá á quienes corres-

ponda.

Recogerá y guardará la ropa puerca para

entregarla á la Lavandera con cuenta. y.razón,

é;.- igualmente la limpia cjue se necesite para los

enfermos existentes , ó que puedan venir de re-

pente,de suerte que responderá de toda la que

le entregue el Mayordomo para estos casos.

para desempeñar cualquier

recado relativo al Flospital que le mandaren el

Estará

Administrador, los facultativos y el Mayordo-

mo, y para abrir la puerta de la Enfermería,

que estará cerrada siempre, fuera de las horas

que se permite entrar á visitar á los enfermos

Encenderá los braseros y faroles de la En-

fermería y puerta de la calle de Alcalá á las

horas convenientes, que serán para los prime-

ros á la hora de la visita de por la mañana

del Médico, y para los segundos al anochecer;

hará y levantará las camas á los enfermos



convalecientes por las noches y siestas, y cui-
dará de que nunca les falte agua que beber.

Recogerá y custodiará con cuidado la ropa
de los enfermos , teniendo cada una en un lío
particular con su letrero correspondiente, la que
no entregará al enfermo hasta que se levante
ó por su fallecimiento á los respectivos intere-
sados, con conocimiento en este caso del Te-
niente del Hospital.

Será cargo del Mozo de la Enfermería la-
var las manos todos los dias ,y cortar las uñas
de cuando en cuando, á los enfermos que no
puedan hacer esto por sí.

Como Portero vivirá en el cuarto que hay
en el portal del Flospital por la calle de Alca-
lá, teniendo al lado de su ventana un gran le-
trero que exprese se llama por allí
para dicho Hospital.

de noche

Estará precisamente obligado cuando llamen
á la puerta de la calle ó á su ventana á acu-



¿ir para informarse de si el que se presenta es

ó no algún enfermo ó herido que viniese al

Hospital,para llamar á los Practicantes y abrir,

avisando en seguida al profesor respectivo , si

con efecto fuere caso de necesitarlo, á juicio en-

toncos del Practicante mas antiguo.

Barrerá el portal y patio de la Casa cada
para que estén limpios y aseados , y

los Sábados la calle de Alcalá hasta la esquina
dos

de la portada de la Iglesia ,que también rega-

rá en los tiempos y horas acostumbradas , y sa-

cara la basura por las noches al medio de la

calle, conforme al Bando vigente de Policía.

Será siempre obligación suya reconocer pre-

cisamente las dos escaleras de la Casa en que

vive antes de cerrar en todo tiempo la puerta

de la calle , y el asomarse prontamente á

ventana á cualquiera hora de la noche que 11a-

men á ella, ó á la puerta de la calle, para en-

terarse de si es algún herido que se conduce al

Real Flospital , en cuyo caso abrirá la puerta

sin la menor detención; pero si fuese para 11a-



uiar á alguno de los facultativos dirá á la per-

sona que venga á avisar, si es al Cirujano, que
dé un golpe fuerte con el llamador que tiene
la puerta ,y si es al Médico dos golpes ,y des-
pues de hecha esta advertencia, y no antes, po-
drá cerrar su ventana.

flUIPUTfUL©- 220,

De la Cocinera.

Teniendo en consideración que por ser corto

el número de enfermos \u25a0que regularmente hay
en este Pveal Hospital pueden estar mejor serví-

tíos con Cocinera, se nombrará para este oficio
á una mujer de proporcionada edad ,que sepa
guisar y componer bien de comer cuanto

pueda ofrecer , de buen genio y arregladas eos-

lumbres.

Gozará seis reales diarios,cuarto en la Casa,

y toda asistencia estando enferma , y en ningún
caso ración, sin que sea de su cargo poner gar-
banzos, sal ni otra cosa alguna para fos pu-



cheros de los fenfermos, Practicantes y Mozo

la Enfermería, pues aun el pagar el lavado

las rodillas y compostura de los instrumentos

cocina será siempre por cuenta del Real H

pital.

Ejecutará cuanto la prevenga el Compr;
dor, teniendo particular cuidado de que

ollas, marmitas , cuchillos , picador de car

mesas , tinajas ó barriles para el agua , y c

mas vasijas é instrumentos de uso, estén bi

acondicionados, aseados y limpios para hacer

servicio, sin que se experimente detrimento

guno ;é Igualmente procurará cpie su perso
y cocina estén con la curiosidad correspondien

Cuidará de que quede caldo del dia por

menos para dos ó tres tazas , si hubiese ot:

tantos enfermos, por lo. que pudiese ocurrir,

Para cada enfermo habrá su puchero pa

ticular_con lo que el facultativo dispusiese



A las seis desde primero de Marzo hasta
fin de Setiembre, y á las siete desde primero

de Octubre á último de Febrero, estará pron-

ta para cortar y pesar la carne de las raciones
y dictas que le previniese el Comprador; y po-

niéndolas en los pucheros con cuanto necesiten,
procurará que estén cocidas para las horas que
se señalan.

Dividirá las raciones de modo que á cada
uno le toque lo que le corresponda.

A las dos de la tarde se hallará también

pronta para hacer lo que por la mañana en lo

respectivo á cenas.

No saldrá de la cocina, ó estará muy in-

mediata á ella, hasta que se hayan dado las

comidas y cenas, tanto para calentar cualquier
medicina que se ofrezca ,como para suministrar

alguna porción de fuego para lo que ocurriese

en la Enfermería, sobre todo en los tiempos en

que no hay brasero en ésta.



Procurará que cada puchero no dé mas cal-

do. que el regular, y una taza mas que quede
sobrante ,según se dice en el párrafo cuarto de
este capítulo, para lo que pudiese suceder, co-

mo también el que todo esté bien cocido y con-

dimentado , de forma que los caldos sean exce-
lenles para que no causen hastío y aborrecimien-
to á los enfermos.

Los asados , fritos, sopas particulares de ár-

roz, sémola y otras, con los demás alimentos que
los facultativos dispusieren, deberán ser sazo-

nados por la Cocinera con el cuidado, esmero
é interés que corresponde ,omitiendo cuanto sea
posible el uso de la pimienta y demás especias
picantes ,á no dictar expresamente lo contrario

los profesores.

El prevenir la lumbre,espumar los puche-
ros, pelar las aves y manos de carnero &c,con

la asistencia á la cocina para lo que se ofrez-

ca en ella,y responder de sus sustancias y cal-

dos particulares será del cargo de la Cocinera.



Será de su cargo hacer los refrescos de

de limón, naranja, cebada y otros análo. 'g(

El único tiempo que podrá faltar de
tablecimiento será desde las doce á las do:

la tarde en los Jueves ,y en los dias de
desde las cuatro á las seis menos cuarto di

tarde.

<ba p n irur &<d aam.
De alimentos.

Consistirán en dieta,media ración ,
cion entera.

La dieta será de seis caldos en las v

y cuatro horas : la ración se compondrá di
y seis onzas de carnero ,ó en su defecto de
te de vaca , dos onzas de tocino , dos de
-banzos ,medio cuartillo de vino y veinte
de pan. Estas cantidades se deberán repartí:
mitad en las dos comidas que correspon
todo el dia, y ponerse á guisar cada una



determinada hora: la media ración consistirá en

la mitad de los géneros que se señalan á la ra-

cion entera ,distribuidos bajo las mismas circuns-

tancias. El almuerzo de los que estén á ración

y á media ración será , ó una sopa de ajo, ó

un huevo estrellado , ó una onza de chocolate

con dos rebanadas de pan , ó una tostada de

onza y media de pan,un cuarto de onza de azú-

car, y la cuarta parte de cuartillo de vino.

Aunque se ha señalado vino para las racio-

nes y medias raciones , no se dará si expresa-
mente no lo advierte el facultativo.

Cuando algún enfermo necesitare, á juicio
del profesor , gallina,menudillos , huevos ,sopa

de fideos ,sémola ú otra,vino generoso ,viz-

cochos &c.,se le facilitará; y por punto gene-

ral solo se pondrá un cuarto de gallina en los

pucheros de los que estén á dieta, y esto pre-

viniéndolo siempre el facultativo.

En las libretas de alimentos deberá constar

precisamente cuanto prescriben los facultativos



sobre este punto para su abono á quien cor-
res ponda.

La hora de las comidas será en todo tiem-
po á las once, como se ha practicado hasta aho-
ra, y la de las cenas á las siete; pero si pare-
ciere mas conveniente dar las comidas en tiem-
po de invierno á las doce podrá hacerse esta
variación, en cuyo caso la cura pública deberá
hacerse á las doce y media para que puedan
asistir los Practicantes, que siempre han dé es-
lar obligados á ella como quedaconcurrir

dicho. Los almuerzos ó desayunos se darán siem-
pre entre siete y ocho de la mañana, á no dis-
poner otra cosa el facultativo.

Los caldos se deberán dar cada cuatro ho-
ras, alternando con la medicina, y cuando se
mandaren con yemas de huevo se suministra-
rán á las mismas horas que la comida y cena.

En el puchero se echará ,ademas de lo di-
cho en el párrafo segundo ,verdura ,ó arroz en
cantidad de tres onzas, si el profesor lo man-



dase ,esté ó no el enfermo á dieta ;y cuando

expresamente no designe la sopa que ha de to-

mar, se entiende que ha de ser de pan.

Todo género de refrescos por la tarde se

dará á las cuatro y media ,y á las diez de la

noche las horchatas para conciliar el sueño , ó

las otras medicinas que tengan este objeto.

Cuando haya mas de un enfermo á ración,
6 á media ración, se guardará ó sacará de su

puchero una taza de caldo para el caso de que
entre uno ó mas enfermos después de la visita

de mañana ó tarde, y mientras á éste no se le

dispone su alimento propio, según queda dicho.

La Carne y demás que sobrare de los en-

fermos que estén á dieta se repartirá entre los

sirvientes de la Enfermería, considerándolo como

ración, en los términos prevenidos en el capí-
tufo diez y seis.

r. Cuando no hubiese enfermos á dieta, se les

dará á los Practicantes y Mozo- de Enfermería



la ración que les queda señalada en sus respec-
tivos capítulos , y las de los dos Practicantes se
guisarán en una olla, y la del Mozo de Enfer-
mcría en otra,

22HT»

Del Portero de la Casa y Comprador.

Se nombrará para Portero de la Casa y
Comprador á un hombre de mediana edad qué
sepa leer y escribir, de buena conducta, y re-
cogido, prefiriendo en igualdad de circunstan-
cias al que sea soltero.

Tendrá la asignación de seis reales diarios,
cuarto en la Casa ,y toda asistencia en la En-
fermería cuando se hallase enfermo.

Estará á su cuidado la portería de la Car-
rera de S. Gerónimo, la que abrirá en todo
tiempo en seguida de entregar la compra á la
Cocinera , y cerrará á las diez de la noche en
invierno, y á las once en verano, en atención



á los muchos vecinos que tienen la entrada por

esta puerta ,hasta cuyas respectivas horas no jio-

drá retirarse á su cuarto.

No permitirá entrar por esta puerta para
visitar á los enfermos á persona alguna, nique
pase adelante sin ser conocida, ó decir á quien
va á buscar, y si indujese motivo de sospecha
la acompañará hasta el cuarto , procediendo en

todos estos casos con la atención y urbanidad

que corresponde.

Barrerá la entrada de la portería , patio y
escalera principal hasta el corredor para el cuar-

to del Administrador dos veces en la semana,

y los Sábados la calle y portada de la Iglesia,
que también regará en los tiempos y horas acos-

lumbradas , y sacará la basura por las noches
medio de la calle , conforme al Bando vi-

gente de Policía.

Comprará los víveres , y otros artículos que
se tomen por menor , inclusas las leches de

burra, cabras &c.,procurando sea todo de la



mejor calidad , y con la posible economía.

Dará todas las noches por escrito la cuenta
del gasto diario al Mayordomo, y de éste reci-
birá lo que se necesite para el dia siguiente de
las provisiones que se tengan en la despensa, y
la orden de cuanto haya de comprar para las
raciones y demás que hubiesen dispuesto los fa-
caritativos, ylo entregará puntualmente á la Co-
cinera á sus horas respectivas, que serán á las

seis de la mañana desde primero de Marzo hasta
fin de Setiembre , y á las siete desde primero
de Octubre á último de Febrero ,y por la tar-

de á las dos.

También recibirá diariamente el aceite, asi

para los faroles de su portería y patio de co-

lumnas, que correrán á su cargo, como para el

del portal de la calle de Alcalá y los de la En-
fermería ,de que cuidará el Mozo de la misma,
á quien lo entregará, é igualmente el carbón

para los braseros en la temporada que se en-
cienden , á cuyo efecto le podrá franquear la
llave de la carbonera el Mayordomo, á quien



se la devolverá tan luego como el Aguador sa-

que la porción que esté regulada, efectuándose

lo mismo con la que diariamente se dará á la

Cocinera para el gasto preciso de la cocina.

Pondrá con mucho orden y arreglo todos

los víveres y efectos que hubiese en la despen-

sa,la que tendrá siempre muy limpia ,y aséa-

da,y acompañará para hacer las provisiones al

Mayordomo ,si éste lo tuviese por conveniente.

Hará prontamente , y sin la menor excusa,

cuanto le mandase el Administrador ó Mayor-

domo relativo al mejor servicio del Real Hos-

pital.

En las tardes de los dias de Fiesta, después

de haber entregado á la Cocinera todo lo que

sea necesario para los enfermos, podrá salir á
paseo hasta media hora antes de anochecer, de-
jando el cuidado de la portería á alguna per-

sona de su confianza.
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Del Aguador.

Habrá un Aguador, nombrado por el Ad-
ministrador ,con la asignación de treinta reales
mensuales , quedando á su arbitrio el poderle

aumentar hasta cuarenta y cinco reales en los

meses que hubiese mas número de enfermos que
el regular, si cumpliese con puntualidad y es-

mero.

Será de su obligación surtir sin escasez de

la agua que sea necesaria para cuanto se ofrez-

ca en la cocina y Enfermería, y tener siem-

prc con agua, asi la tinaja que está dentro de

la Enfermería como la que hay en la cocina,

procurando limpiarlas y fregarlas bien lo mas

tarde de ocho en ocho dias.

Tamhien será de su cargo subir de la car-
bonera el carbón que se ha de dar al Mozo de
la Enfermería para los braseros en la tempora-



da que se usan ,y el que se ha de entregar
diariamente á la Cocinera.

G&IPlItt&d) 22?H,

Disposiciones generales.

El Patriarca propondrá á S. M. para la

propiedad de cada una de las plazas de la Real

Parroquia, y para las de Contador, Tesorero;
Teniente Cura y Mayordomo ,Médico y Ciru-

janos primero y segundo del Real Hospital tres

sugetos (si los hubiese) adornados de los requi-

sitos y cualidades que se previenen en estas Or-

denanzas, á fin de que se digne elegir al que

sea mas de su soberano agrado: si en algún

tiempo fuere su Real voluntad se den todas las

plazas de Parrocpiia, y las de Médico y Ciru-

janos,ó algunas de dichas plazas ,por rigurosa

oposición ,se convocará á ella en la forma acos-

lumbrada.

Será atribución del Patriarca el nombra-



miento interino ele todas las referidas plazas, y

el proveer , oyendo al Administrador , los em-

pieos de Arquitecto , Relojero , Practicantes,
Mozo de Enfermería , Portero de la calle de

Alcalá, Cocinera , y Comprador Portero de la
Carrera de S. Gerónimo.

Tambien estará en sus atribuciones el dis-

poner se hagan los ornamentos , ropas ó cual-

quiera otra cosa que juzgue conveniente para

la decencia del culto divino y mejor servicio de

la Parroquia ,é igualmente los reparos mayores

que se ofrezcan en la Real Iglesia , Hospital,
Casas de su pertenencia y gastos extraordina-
rios de la Enfermería , no pasando su importe
de la cantidad que para uno y otro caso que-

da prefijada en los capítulos del Cura y Admi-
-nistrador.

;-.- El Patriarca podrá conceder, con justa cau-
sa, á cualquier dependiente del Real Flospi tal

ó Ministro de su Parroquia licencia para sa-

d.ir fuera de esta corte por uagt me* eft cada año,



debiendo preceder indispensablemente la Real

licencia si fuese por mas tiempo.

Continuará el Cura Administrador en el

goce del cuarto que actualmente habita, y siem-

pre tuvieron sus antecesores , y lo mismo el Te-

niente Cura del Real Flospital ,Médico ,Ciru-

jano primero y demás dependientes en los que

en el dia viven, conceptuándose para lo suce-

sivo como fijos á sus peculiares plazas; y con

respecto á los Ministros de Parroquia designa-

rá dicho Administrador el cuarto que cada uno

haya de ocupar perpetuamente , según su ge-

rarquía , y por el orden siguiente : Teniente

Cura y primer Penitenciario ,segundo y tercero

Penitenciarios , Mayordomo de Fábrica y Silen-

ciero, Sacristán mayor y Colector, y Sacristán

segundo y Organista.

El Cura Administrador reunirá en su cuar-

tó, por lo menos una vez al mes, en el dia y

hora que tenga por mas conveniente, al Con-

tador y Tesorero ,avisándoles con la suficiente


